
 

 

 OLIMPIADA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 2025 
Anexo Técnico 

Ajedrez 
 

1. Categorías y Ramas: 
 

Categorías Ramas 

Nacidos en 1966 y anteriores Varonil y Femenil 

 

2. Modalidad: 
• Rápido individual 10 + 5 

 
3. Participantes: 

 

Participación máxima por municipio/institución 

 

Categorías 
Deportistas Total, de 

Deportistas 

 

Entrenadores 
Femenil Varonil 

Nacidos en 1965 y anteriores 7 7 14 2 

 

• Cada Municipio y/o Institución podrá a registrar como máximo a 7 participantes en cada 

rama y categoría. 
• Se podrá registrar un entrenador para cada rama. 

 

4. Sistema de competencia: 
• Rápido 10 + 5: Torneo suizo a 6 rondas, cada jugador contará con tiempo de reflexión de 

10 minutos con un incremento de 5 segundos por jugada. 
• En caso de no contar con rating los competidores se emparejarán por orden alfabético 

en la primera ronda. 
• Quienes no declaren que cuentan con rating, serán descalificados del evento. 
• A partir de la segunda ronda, los competidores ganadores serán emparejados de acuerdo 

con la puntuación obtenida, procurando que se enfrenten competidores con similar 
puntuación. 



  
   

  

5. Desempates: 
Se utilizarán los siguientes desempates en este orden: 

 

• Encuentro Directo 
• Media de Buchholz 
• Buchholz 
• Sonnenborn-Berger 

 
6. Programa: 

Se dará a conocer en la junta previa. 

 
7. Control Médico: 

Durante el desarrollo de la Olimpiada Estatal de las Personas Adultas Mayores, se cumplirá 
con las disposiciones sanitarias establecidas de acuerdo con los indicadores y restricciones 
determinadas por la Secretaría de Salud del Estado. 

8. Protestas: 
De elegibilidad: De acuerdo con el reglamento general de la Olimpiada Estatal de las 

Personas Adultas Mayores 2026. 
Técnicas: De acuerdo con los lineamientos del Reglamento vigente de la Asociación 

Deportiva Nacional. 

9. Reglamento: 
Se aplicará el Reglamento de Asociación Deportiva Nacional vigente; en lo que no 
contraponga al Reglamento de la Olimpiada Estatal de las Personas Adultas Mayores 2026. 

10. Premiación: 
Medallas a los que obtengan los tres primeros lugares. 

La cantidad de medallas en disputa por categoría se especifica en el siguiente cuadro; 
 

Categoría Oro Plata Bronce 

Nacidos en 1965 y anteriores 2 2 2 

Total 2 2 2 

 
11. Transitorios: 

Cualquier asunto o caso no especificado será resuelto por el Comité Organizador. 


